
En la Villa de Fitero y en la Sala Consistorial  del Ayuntamiento, el día 30 de junio de dos mil nueve, siendo las veintiuna horas treinta minutos, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Francisco Javier Yanguas Fernández, se reúnen los señores concejales que al final se hacen constar, en sesión ordinaria, del Ayuntamiento y en primera convocatoria, asistidos del Secretario suscribiente.

1.- APROBACIÓN ACTA DE SESION ANTERIOR DE FECHAS 26/5/2009. 

La concejala Josefa Alfaro, manifiesta que, tras sus manifestaciones en relación a la corrección de las actas del pleno de marzo, no se transcribe que el Secretario dijo que se hacia en el acta siguiente, y que ella lo que pedía es que se cambiasen las actas.

La concejala Josefa Alfaro manifiesta que: en relación al párrafo: “La concejala Josefa Alfaro manifiesta que, además, con carácter general, viene observando que, por el Secretario se reflejan en las actas correctamente las intervenciones del Alcalde, y por el contrario, sus opiniones y las de su grupo, o no se reflejan o se hace con errores, denotando una actuación parcial”; No utilizo, en ningun momento, esas palabras sino otras mas asépticas por las que transmitía un sentimiento pero no una acusación. 

La concejala Josefa Alfaro puntualiza que, cuando se dice en el acta que: “Se manifiesta, en cualquier caso, por el Secretario, interrumpiendo a la concejala que insiste en sus manifiestaciones”; Que ella no insistía en sus manifestaciones, solo quería que se le dejase hablar, diciéndole al Alcalde que no estaba de acuerdo en que se le diera la palabra a un funcionario y no se le permitiese hablar a ella. Que también le dijo al Alcalde que ella estaba elegida por los mismos votos que el.

La concejala Josefa Alfaro respecto a sus manifestaciones en el tema de Adita y Hector, en ruegos y preguntas,  puntualiza que dijo que era el informe técnico el que se basa en presunciones, y no hay reflejo claro de lo que hay en el catastro y pregunto si existía el informe jurídico.

La concejala Josefa Alfaro dice que en el último punto en el que el Alcalde nos echa un discurso, esto es: “El Alcalde dice, que para terminar quiere manifestar que en este pleno se ha llevado una amarga sorpresa, que hay manifestaciones de concejales, que lo único que están buscando es desestabilizar, y buscar discusiones bizantinas que no llevan a ninguna parte, que piensa, que a las sesiones se viene a debatir los asuntos que en ellas se plantean, y se admiten todas las posturas, todos podemos disentir y exponer nuestras ideas y opiniones pero sin entran en descalificaciones personales”. Dice que también dijo y le parece de suma importancia y no se ha reflejado en el acta, que él ayudaba a la labor del secretario enviándole sus intervenciones por email.

El concejal Raimundo Aguirre quiere dejar constancia que en cualquier caso la alusión a siete frente a cinco, si supone achacar al secretario una actitud parcial.

El concejal Celestino Alvero aclara respecto a su petición de mayor información respecto al escrito dirigido a la Mancomunidad de Aguas, que él dijo que cuando se votaron los estatutos, de los seis miembros, 4 eran de UPN, 1 de un grupo independiente de Cascante, y 1 del Grupo Socialista, por lo que fueron compañeros vuestros de UPN, los que votaron los Estatutos, y no hace mucho.

Tras pasar a votación el Acta es aprobada por unanimidad.

2.- RESOLUCIONES E INFORMACION DE LA ALCALDIA 

Se han concedido licencias de OBRA A:JOSEFINA Y PILAR FALCES JIMENEZ, OPDE, JESUS NAVASCUES GARBAYO, GAS NAVARRA, ANASTASIA CERVEL FENANDEZ, CARMELO FORCADA MADURGA, ANGELES IGEA MAGAÑA, EL ALAMI ESSBAI, PILAR BAREA YANGUAS, JESUS SOTILLO MARTINEZ, ANTONIO ISLA ORTE, JOSE MARIA FERNANDEZ YANGUAS, ANTONIA HERNANDEZ GARCIA, JOSE MIGUEL MARTINEZ BAREA,

Requerimiento de licencia de obra a VICTOR VALLEJO.

Concesión de Licencia de Apertura a PEDRO BENITO MUÑOZ.

Resoluciones de Autorización de Espacios Públicos a: SOCIEDAD DE CAZADORES, NUEVA NAVARRA-UGT, FOREM NAVARRA, SOCOFIDECO, SINDICATO DE RIEGOS, ENCUENTO ELECTRONICO SAN JUAN.

Resoluciones de Reclamaciones Patrimoniales de HECTOR GONZALEZ, y JUAN CARLOS ECHEVERRIA.

Resolución de Autorización de examen de Archivo Municipal a OLIVIA ISLA.

Autorización de Transporte Especial a GRUAS EL PORTILLO, S.A.

Resolución de Desalojo de Asentamiento no Autorizado.

Resolución de Abono a Guardería.

Adjudicación del contrato de servicios de limpieza y cuidado de la casa de cultura y de aprovechamiento de sus instalaciones.

Requerimiento de presentación de memoria de seguimiento del empleo en contratos del Fondo Estatal a las empresas adjudicatarias.

Contestación a instancias de JOSE SANZ BAREA, Y CARMEN YANGUAS.

Solicitud de banderines al Departamento de Relaciones Institucionales.

Resolución de Remisión del Expediente en Recurso Contencioso Administrativo interpuesto por Doña Carmen Rita Bayo y otros.

Expedientes sancionadores de Trafico.

Contestación e informe al Defensor del Trafico sobre rotonda en calle Domingo Huarte.

RESOLUCIONES DEL GOBIERNO DE NAVARRA Y OTROS.


 Resoluciones del Gobierno de Navarra sobre concesión de subvenciones a: publicidad Concierto de Música en el Monasterio.

Resolución del Gobierno de Navarra sobre autorización de cargo de cuota del 112.

Resolución del Gobierno de Navarra sobre abono compensación económica por el servicio de transporte entre Aguilar y Tudela.

Autorización Carrera Ciclista VUELTA CICLISTA A NAVARRA.

Traslado de interposición del por Carmen Rita Bayo y otros del Recurso contra sentencia del Tan nº694, sobre contribuciones especiales.

Agradecimiento de Adoración Nocturna por la organización del centenario.

El concejal Celestino Alvero pone de manifiesto que se ha otorgado una licencia a Gas Navarra precisamente en la última calle que se ha arreglado, en la Calle San Francisco Javier, por lo que nuevamente hay que hacer zanjas y abrir una calle nueva, que hay que tener mayor previsión para que no nos sucedan estas cosas.

El Alcalde le contesta que ya se dejaron las acometidas pero que ahora la tienen que llevar a la entrada de la casa, que como ya dice el informe se hace por la acera, que luego se repone.

El concejal Celestino Alvero pregunta que tipo de formación va a impartir el centro al que se le ha dado licencia de apertura, contestándole el Alcalde que eso es decisión del concesionario, que es formación genérica.

El concejal Celestino Alvero manifiesta respecto del tema de la Reclamación Patrimonial de Hector González, no están de un lado ni del otro, pero que en cualquier caso habría que emplazar al técnico que hizo la Reparcelación para que salga responsable. Si, así se hace, su grupo lo apoyara, y si no, planteara una moción para que así se haga. Recalcando que se debe hacer a la mayor brevedad.

El Alcalde dice que lo que solicita se refleja en la propia Resolución.

La concejala Nines Alfaro respecto a la reposición de fondos de la guardería, pregunta que supone esto, como se va a reponer, puesto que si el juicio es ganado por la recurrente habría que devolverle el dinero, y si no lo fuese el dinero ya ha sido embargado.

El Alcalde dice que la misma pregunta ha trasladado el al equipo jurídico que lleva el recurso.

El Alcalde muestra su agradecimiento a la Cofradía del Vino, por elegir Fitero para su acto; a la Asociación Adoración Nocturna, por la buena organización del evento; a Carlos de La Cofradía del Santísimo Sacramento por su mención al Ayuntamiento de Fitero en el acto celebrado, y al Ayuntamiento de Cintruenigo por su invitación a los actos en las Fiestas de San Juan.

3.- RATIFICACIÓN DE LA RESOLUCION DE ALCALDIA POR LA QUE SE ACUERDA EL DESISTIMIENTO EN EL RECURSO INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 694/2009 DEL TAN.

Habiendo tenido entrada en este Ayuntamiento, en fecha 4 de junio de 2009, del Oficio de la Secretaría Judicial del Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 3, por el que se pone en conocimiento de este Ayuntamiento la interposición del recurso contencioso administrativo 82/2009, interpuesto por Doña Carmen Rita Bayo García y consortes, contra el Acuerdo de este Ayuntamiento de 31 de marzo de 2009 sobre Contribuciones Especiales por obras de renovación de redes y de pavimentación de la IV Fase, dictado en ejecución de la Resolución del Tribunal Administrativo de Navarra, número 694/2009, de 17 de febrero, en el que se acreditaba que la justificación del porcentaje aplicado sobre el coste de la obras de saneamiento y pavimentación de las calles era el correcto.

Entendiendo que, en consecuencia, el recurso contencioso administrativo interpuesto por este Ayuntamiento contra dicha Resolución del TAN, tramitado actualmente con número 64/2009, duplica los procedimientos en los que se podría decidir el mismo objeto (la justificación del porcentaje aplicado), dado que la pretensión de este Ayuntamiento en este recurso era acreditar, igualmente, que la justificación del porcentaje aplicado era la correcta, frente a lo dictado en la Resolución del TAN.

En uso y ejercicio de su competencia atribuida en virtud del artículo 21.1.k) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y al amparo del artículo 19.1g) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, por el Alcalde se dicto Resolución en fecha de nueve de junio por la que se resuelve, acordar el desistimiento del recurso contencioso administrativo número 64/2009, interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 1 de Pamplona, con el objeto de adoptar los trámites necesarios para que este Ayuntamiento pueda personarse en el recurso contencioso administrativo 82/2009, interpuesto ante el Juzgado número 3 de Pamplona. 

A la vista de lo cual procede la ratificación de la citada resolución, por lo que se somete al pleno la adopción del siguiente acuerdo:

Ratificar la Resolución de Alcaldía por la que se resuelve, acordar el desistimiento del recurso contencioso administrativo número 64/2009, interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 1 de Pamplona, con el objeto de adoptar los trámites necesarios para que este Ayuntamiento pueda personarse en el recurso contencioso administrativo 82/2009, interpuesto ante el Juzgado número 3 de Pamplona.


El concejal Emilio García dice que aunque ya lo pregunto en otra ocasión, no entiende porque se ratifica, dice que se le contesto porque así esta previsto en la ley, pero quiere mayores explicaciones.

 El Secretario apunta que el procedimiento es el señalado en el Artículo 21.1k de la Ley de Bases de Régimen Local. 

Tras pasar a votación se aprueba la propuesta por seis votos a favor, de los concejales del Grupo de UPN, y cinco abstenciones de los concejales del Grupo Socialistas de Fitero.

4.- APROBACION CERTIFICACION RENOVACION DE REDES Y PAVIMENTACION CUARTA FASE 


Por el Ayuntamiento se procedió a la contratación de la obra de Renovación de Redes y Pavimentación Cuarta Fase.

Por el Técnico Director de las Obras se han  extendido las Certificaciones correspondientes, Décimo Primera Certificación de Pavimentación, por importe de 49.755,67 Euros, y Novena Certificación de Redes, por importe de  13.917,59 Euros.

 Conforme a la Ley Foral de Administración Local y Artículo 221 de  la Ley de Haciendas Locales corresponde al Pleno la autorización y disposición de los fondos relativos a los contratos de obras de su competencia, por lo que se somete al pleno la adopción del siguiente acuerdo:

Aprobar la liquidación de obra extendida por el Director de la Obra Renovación de Redes y Pavimentación Cuarta Fase. Décimo Primera Certificación de Pavimentación, por importe de 49.755, 67 Euros, y Novena Certificación de Redes, por importe de  13.917,59 Euros.


Tras pasar a votación la propuesta se aprueba por unanimidad.


5.- APROBACIÓN DE LAS OBRAS DE MEJORA DE ACCESIBILIDAD Y OTRAS OBRAS SOLICITANDO AYUDAS PARA CONTRATAR  PERSONAL EN PARO.


Por el Gobierno de Navarra a través. del Servicio Navarro de Empleo se facilita al Ayuntamiento solicitar ayudas para la contratación de personal en paro conforme a la Resolución 1926/2009.


Es propósito del Ayuntamiento de Fitero proceder a la realización de las obras de Adaptación para minusvalidos de diversos espacios públicos y adecuación de jardines, mediante la contratación de personal en paro.


En su virtud, se propone al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:


“Aprobar la realización de las obras de Mejora de Accesibilidad y otras obras, solicitando al efecto las ayudas del Servicio Navarro de Empleo para la contratación de una persona desempleada, peón ordinario, durante seis meses.”

Tras pasar a votación la propuesta se aprueba por unanimidad.

6.- DENOMINACION DE CALLE “EL GUACHE”

Con ocasión de la realización de los trabajos de confección del callejero de Fitero, se ha detectada que el callejón que desde el paseo San Raimundo nace en dirección al río Alhama, no le ha sido asignada denominación alguna.

Por ello y dado el carácter tradicional y su uso por la mayoría de la población se propone al pleno la adopción del siguiente acuerdo: Denominar como Calle El Guache, a la calle que nace desde el Paseo San Raimundo en dirección al río Alhama.

Tras pasar a votación la propuesta se aprueba por unanimidad.

7.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

El Concejal Celestino Alvero dice que ya han sido dos casos, el del coche que ardió, y el del camino de Santa Lucia, en los que en conversaciones con los interesados se les ha comentado que ellos estaban presionando, y quiere poner de manifiesto que no le parece bien que se les diga a los interesados esto, porque no es cierto. Que en los temas en los que presionan no les importa que así se diga, pero no en los casos en que no lo hacen.

En cuanto al tema del pleno anterior y a la pregunta de si se le subió de categoría a uno u otro funcionario, el concejal Celestino Alvero dice que a Ricardo se le subió por ser de obligado cumplimiento por aplicación de la ley de policía, y a Lina se le hizo para subir de categoría un concurso restringido al que solo ella podía optar.

El concejal Celestino Alvero  dice que desde hace tiempo viene preguntando por el asunto de la legalización de Talleres Alvarez, y manifiesta que si el técnico a quien se le encargo, cree que de Cintruenigo, no lo puede hacer, puesto que entiende que es un trabajo que se remunera, que lo haga o si no que lo haga otro.

El concejal Celestino Alvero manifiesta que se alegra de ver que el Alcalde esta actuando valientemente en la defensa de temas urbanísticos, pero pregunta si también se va ha actuar así en temas como la caseta del Sr Randez, o como se va ha actuar.

El Alcalde contesta:

Respecto al tema del coche y camino Santa Lucia, que niega la mayor que en ningún caso él ha dicho a los interesados que el Grupo Socialista estaba presionando en ningún sentido.

En el tema del complemento de Lina, dice que esta de acuerdo en que son dos casos no comparables, un caso es el de Lina y otro fue el de Ricardo.

En el tema de Talleres Alvarez se manifiesta que una cosa es el tema de Actividad y Apertura y otro el de legalización de la propiedad de las naves, habiendo por medio una parcela comunal. A este respecto se manifiestan por el Concejal Celestino Alvero y por el Secretario diversas opiniones y posibilidades del estado del expediente en cuestión, dadas las dudas y que se enlazan temas diferentes tales como actividad, legalización de la obra y problema de parcela comunal.

En cuanto a la caseta citada, así como con otra existente, la competencia es del Departamento de Medio Ambiente.

La concejala Nines Alfaro dice; que ya planteo en una reunión la posibilidad de ampliar el servicio de atención al publico de la oficina municipal hasta las tres, para permitir el acceso a personas que por su horario laboral no pueden hasta las dos; que no seria difícil, dado que hay tres personas y que alguna podría entrar mas tarde y salir mas tarde; y que quería saber que se va a hacer finalmente. Respecto a la Ordenanza de Subvenciones de la que otras veces se ha hablado pregunta si hay voluntad de hacerla o no.

El Alcalde contesta, respecto al horario de oficina, que ya comento con Lina a titulo personal la posibilidad, que también se abre a la tarde para permitir mayor servicio, pero que el no ve ningún problema si no lo hay a nivel organizativo. Respecto a la Ordenanza no hay ningún problema y anima a la concejala a presentar una propuesta y a solicitar la comisión correspondiente.

La concejala Eva Calleja dice: 

De mi parte y de la de todos los participantes de la actividad realizada el pasado 6 de junio dentro de la campaña VANRIOS del Centro de Recursos Ambientales de Navarra, me gustaría agradecer a este Ayuntamiento su colaboración,  y animarle a que siga participando en este tipo de actividades tan importantes; también me gustaría emplazaros personalmente a participar en la próxima cita en octubre cuando limpiemos nuestro río.

Me gustaría preguntar si existe algún plan de mejora y mantenimiento de caminos; ya que teniendo en cuenta el estado en el que se encuentra la mayoría de ellos y las cuentas correspondientes a este concepto de los últimos dos años, 2007 y 2008, me hace dudar de que este plan exista, o de que se tenga la voluntad de mejorarlos.

De los 15.000 Euros destinados para mantenimiento de caminos en los presupuestos de 2007, consta que solamente se gastaron 209,74 euros; y de los 12.000 euros destinados a este concepto en 2008 consta que se gastaron 1.411,73 euros. En base a que previsión se destina este dinero cuando luego en realidad se gastan cantidades ridículas si consideramos que muchísimos fiteranos hacen uso de estos caminos diariamente.

En relación al centro juvenil para jovenes de 12 a 17 años, situado en el primer piso del cine, y para el que se recibieron 10.000 euros de la CAN dentro de su plan “tu eliges, tu decides”, me gustaría comentar que no nos parece aceptable, que si se pide dinero para un fin,y sobre todo para un colectivo tan carente de facilidades, ese dinero se utilice para otra cosa. Me gustaría que a la mayor brevedad posible se solucione este asunto.

En relación al tema del cerramiento del pasillo del colegio, que plantee en el pleno anterior, y por el que me remitiste al técnico para que me dijese lo que se puede hacer o no con 35.000 euros; te diré que: revisando costes de fases anteriores, con ese dinero se pueden hacer bastantes cosas. Por ejemplo, se podría hacer una de las dos paredes pendientes de cerrar, que supone un cerramiento de 21 metros. Si hacemos una sencilla regla de tres vemos que si en la última fase se hizo un cerramiento de 29 metros que costo 27.000 euros, hacer un cerramiento de 21 metros tranquilamente se puede llevar a cabo con 35.000 euros asignados y aun sobraría bastante dinero. 

Como consideramos que es una obra necesaria y urgente, te pido que vuelvas a considerar la decisión de anular totalmente estas obras para este año y que aprovechando los meses de verano se lleve a cabo la obra de cerramiento que el presupuesto permita.

Por último me gustaría comentar que todavía no aparece mi nombre como concejala de este Ayuntamiento en nuestra  pagina web, llevo ya un par de meses en el puesto y agradecería que se actualizasen esos datos.


El Alcalde contesta que no entiende muy bien el agradecimiento a si mismo del propio Ayuntamiento pero en cualquier caso agradece el agradecimiento.


En cuanto al tema de los caminos dice que ya te explique que hay multitud de facturas que van a otras partidas, como ejemplo solo el gasto de 179.000 euros que se han invertido en la mejora del camino del cementerio, que incluso se va a asfaltar.


En el tema del centro juvenil, también te explique los esfuerzos que se están haciendo y te pido que eches una mano para lograr una permuta de terrenos por un local que pueda servir de sede al centro y no suponga hipotecar a este Ayuntamiento.


El tema de tu nombre en la web, es tan sencillo como llamar a la encargada de su mantenimiento. Esto no es sino una anécdota, no un tema de pleno, que se podrá leer en el futuro como algo curioso. 


En cuanto al tema del cerramiento del colegio, yo también he estado con el técnico, y creo que tienes un error de concepto. Tenemos una regla que, para no hipotecar al Ayuntamiento, todas las obras cuentan con las ayudas correspondientes. Así las otras fases de actuación en el colegio han sido subvencionadas con un 65% del coste de las mismas. Hay que tener en cuenta que no por estar previstas en el presupuesto las obras deben acometerse, el concepto es presionar al Gobierno de Navarra para que las financie. Fue el propio Gobierno, su Departamento de Educación quien hizo un plan de priorización y hay que buscar sus subvenciones para acometer las obras fijadas por el mismo.

La concejala Josefa Alfaro dice:

Que respecto del tema del Complemento quiere destacar lo sucedido: Se trajo al pleno la subida de un complemento que suponía aproximadamente unos 200 euros al mes porque se iba a jubilar, se dijo que otros se habían jubilado y no se les subió previamente el complemento, contestándose que se había subido de categoría, y se pregunto si a Lina se le había subido de categoría. La contestación fue que se le había subido de categoría a otro a Ricardo cuando eso ya se sabia.

Que respecto a los hechos ocurridos en el último pleno celebrado en mayo, quiere hacer las siguientes puntualizaciones:

El desacuerdo con las actas viene ocurriendo repetidamente, razón por la cual acudimos al despacho del secretario para intentar no llegar a la situación que se dio. Propusimos que los Plenos se grabasen y así sirviese de apoyo a la hora de redactar el acta y evitar malentendidos.

Reconociendo que se llego a una situación tensa, que creo mal interpretada, porque con relación a la redacción de las actas, hablé en todo momento de sentimiento de trato desigual entre los dos Grupos Municipales. Mi actitud al levantarme se debió a que el Alcalde cedió la palabra al Secretario y a mí me la negó.

En ningún momento mi intención es la desestabilizar, como afirmó el Alcalde. El Pleno es el único foro que utilizo para expresar mis acuerdos o desacuerdos con la labor de quienes gobiernan , y es mi derecho y deber hacerlo, y no en otros lugares, que es precisamente donde se desestabiliza cualquier labor municipal, sea del Gobierno o de la Oposición.

Por último, no recuerdo que descalificase personalmente a nadie, como afirma también el Alcalde. ¿A quien descalifique?.

La concejal Asun Forcada dice:

En cuanto al cerramiento del Colegio, desde su construcción hasta la legislatura pasada no se había invertido un euro. Por ello, UPN de Fitero ha venido apostando año a  año por mejorar las instalaciones del colegio Fiterano y por ello se ha solicitado de nuevo subvención. Y para demostrar esto le daré unas cifras, que Vds también tienen:

Año 2003: 33.000 euros. Año 2004: 9.768 y 13.006 euros. Año 2005: 18.190 euros. Año 2006: 28.825 euros y 7.169 euros. Año 2007: 9.670 euros y año 2008: 27.947 euros. Es decir un total de: 147.400 euros de inversión en el colegio. Sin contar lo que en 2009 estamos gastando en el muro de separación entre el colegio y el frontón municipal y sin contar los más de 250.000 euros que se han invertido en el frontón que también está a disposición del colegio cuando lo deseen.

Estas cifras sólo en inversión. Las de limpieza, suministros y adquisición de bienes superan entre todos los años la cifra de 163.000 euros.

Por ello, en el año 2009 seguimos invirtiendo en el colegio, no porque Vd. lo diga, sino porque llevamos un plan de actuación en el colegio que se inició ya hace unos años y que finalizará con la reparación del muro sur y del tejado de la instalación, que según los técnicos municipales y los del Gobierno de Navarra son las obras que hay que acometer. Por ello vd. podrá decir que le gustan más o menos las obras emprendidas en el colegio pero decir que hay que invertir más, eso ya es una temeridad por su parte que nosotros sacamos a la luz con cifras.

El quijote se programó hace cuatro años cuando se celebró el aniversario del quijote en 2005 lo programó el colegio pero como siempre, el pago fue asumido por el Ayuntamiento de Fitero como otras actividades del colegio, pero entiendo que el quijote es un clásico y es incluso conveniente que se pueda repetir para que lo conozcan quienes no tuvieron antes la oportunidad.

La concejala Adita Tovias dice: 

En cuanto al curso de manejo del móvil para mayores, supuso para el Ayuntamiento de Fitero una inversión de 100 euros, parte de los cuales fueron sufragados por los asistentes al curso abonando 2 Euros por persona. Decir también que extraña la pregunta puesto que ya informo de ello a Emilio García en la comisión celebrada el 23 de abril.

El concejal Raimundo Aguirre dice:

En cuanto a lo que comentó la Concejal Alfaro queremos hacer una serie de apreciaciones:

Desde nuestro grupo queremos dejar constancia y ratificar que estos presupuestos acordes con una malísima situación nacional que ya es conocida por todos.

Obviamente que tenemos partidas en las que hemos hecho un aumento económico considerable con respecto al año anterior, no por gusto, capricho, o porque nos lo saquemos de la chistera, sino porque realmente es necesario y paso a comentar brevemente alguno de ellos.

-En el caso del mantenimiento de la piscina y campo de fútbol, querría aclarar que ese aumento de la partida presupuestaria viene a consecuencia de los altísimos precios que debemos soportar en la compra de cloros arreglos de maquinaria como, robot  de limpieza, cortacésped y su mantenimiento, y el exhaustivo control que debemos llevar de niveles clorhídricos  que gobierno de Navarra exige, y que en caso de no llevarlos perfectamente controlados podríamos sufrir sanciones o incluso consecuencias peores.

En cuanto al aumento de carburantes, me gustaría hacer ver que cada año nuestros empleados de la brigada tienen más trabajo en mantenimiento, y pequeños arreglos con lo cual, los desplazamientos y consumo de carburantes van creciendo, y a la vista está, que el  parque de vehículos del ayuntamiento crece y por tanto su mantenimiento, a favor de un mayor servicio a nuestros vecinos, que en definitiva son quienes lo deben disfrutar. 

-El mantenimiento del alumbrado público, es cada año más necesario como consecuencia del desgaste y el uso, y de ahí viene su incremento en partida presupuestaria, o hacer una gran inversión en remodelación del mismo que sinceramente creo que no debemos hacer.

-Las actuaciones con la banda de música se pactan con el concejal de festejos y la concejala de cultura, una vez al año, es evidente que hay una aumento presupuestario, pero me gustaría aclarar que en ese aumento económico no solo se incrementan sus actuaciones en fiestas y conciertos extraordinarios, que también, sino que es una inversión en cultura  y por tanto obtenemos una magnífica manera de formar a nuestros jóvenes. Quiero poner de manifiesto precisamente tras la intervención de Eva Calleja que esta es una buena opción para los jóvenes.

También me gustaría decir que seguimos invirtiendo en el local de ensayos de la Banda. A este Ayuntamiento de Fitero se trajeron las necesidades de la Banda de Música, por ellos mismos y se están haciendo obras, la última ha sido la de la sustitución de las ventanas por otras tipo Climalit para mejorar el confort tanto acústico como térmico de la sala, se ha contado con la autorización de Príncipe de Viana.

Por último aclarar que ese aumento en gastos de Honorarios de asesores jurídicos, es consecuencia evidente, de la situación contractual del ayuntamiento de Fitero, inmerso en un proceso de recursos ya conocido por todos que hacen que debamos defender los intereses municipales como si de los nuestros propios se tratara. Aclarar que no es el Ayuntamiento de Fitero el que pone pleitos contra los vecinos, sino que es justo al contrario y por ello debemos defender el interés general de Fitero.

Volver a reiterar que el gasto corriente del ayuntamiento es muy difícil de bajar, ya que son gastos fijos en la mayoría de ocasiones, no obstante, no queremos gastar por gastar….y si alguna idea de ahorro podéis aportar, agradeceré que se nos comenté.

También decir que pese a que dicho gasto no es fácil de contener, nos podemos remitir de nuevo a los informes de aprobación de cuentas, que son realizados por un técnico municipal y que ponen negro sobre blanco que los ratios financieros del Ayuntamiento de Fitero son cada vez mejores y más solventes, y además pone el acento en el ahorro neto que el Ayuntamiento obtiene, que es positivo y que se convierte en el tema más importante ya que permite al Ayuntamiento pensar en otras inversiones.

En cuanto a las preguntas que la concejala hizo en las comisiones que tuvimos sobre los presupuestos, efectivamente hay partidas técnicas que deben ser consultadas con los miembros de los servicios administrativos, que son los que realmente están trabajando diariamente, y evidentemente en aquellas partidas que hemos detectado que estaban muy bajas en 2008 se han aumentado, siempre bajo el estudio y el informe del Asesor económico del Ayuntamiento.

Debemos decir también que exactamente lo que la concejala Alfaro propone es que “cada tres meses nos presentéis un balance…”, a lo que le podemos responder que tienen las puertas del Ayuntamiento abiertas para que se informen de las cuentas. Que es complicado poder ofrecer un balance cada tres meses pero que si se pueden ver las cuentas asiduamente con los servicios administrativos cuando quieran.

Para finalizar nos gustaría dejar clara una cosa, que en esta legislatura el nivel de inversión en Fitero está siendo muy importante, incluso uno de los más importantes de cuantos años han pasado, le pondré unos ejemplos; la ampliación del Polígono Industrial, el cerramiento del frontón con la creación de vestuarios, baños y gradas, la fase del plan trienal de saneamiento, abastecimiento, gasificación y pavimentación, la construcción de la rotonda en el puente, la rehabilitación de monasterio de Fitero y ahora, en este año la pavimentación del camino del cementerio, la adecuación del matadero y creación de baños públicos entre otras como puede ser la construcción del muro entre el frontón y el colegio de Fitero y otras de menor envergadura económica pero no menos importantes.

Además, en todas las obras y servicios que nos es posible contamos con empresas de la localidad lo que hace que se genere empleo y riqueza para nuestro municipio.

Y estas obras se pueden acometer, en su mayor parte, por la mejora de los ratios financieros del Ayuntamiento de Fitero, ya que aquí, a diferencia de otros pueblos se ha administrado pensando en el futuro y no se han hipotecado las cuentas municipales como si ha ocurrido en otros municipios.

El concejal Angel Vergara en contestación a las preguntas de la Concejala Eva Calleja dice:

En lo que respecta a las Fiestas de San Raimundo, me alegra que ponga algún pero a los gastos en los que ha incurrido el Ayuntamiento de Fitero, sepa Vd. que muchos vecinos de Fitero vinieron a dar la enhorabuena al Concejal delegado de Festejos por las fiestas que la comisión de festejos había preparado. Dicho Concejal, por cierto cuenta con los colectivos de la localidad también para aportar y debatir ideas, aunque eso no lo pone en su carta.

Por lo que respecta a la comida de autoridades sepa que por primera vez en muchos años se suprimió el tradicional lunch que comparten las autoridades con la coral de Fitero antes de la comida (pida la factura de otros años y verá el ahorro), si, el Concejal de Festejos lo expuso a la coral fiterana y al concejal de su grupo y se tomó ese acuerdo por eso, no nos hable de ahorrar o intente utilizar una comida de autoridades para esto. Dicha comida se hace para corresponder a las invitaciones de los Consejeros o el Presidente y de otros  alcaldes y se hace en todos los pueblos de Navarra, si a vd. no le gusta, con no acudir tiene suficiente, no intente usar ese pretexto para atacarnos.

Además, todos los actos que programa el ayuntamiento son para todas las edades, la diferencia es participar activamente o pasivamente en los mismos.

La concejala Nines dice que tras las cifras dadas quiere manifestar que todo el dinero  gastado en el colegio bien invertido esta. A Raimundo le dice que el seguimiento que ella pide es el vuestro, el que imagino que llevareis, lo que pido es simplemente que lo presenteis. A Angel que si es consciente de que hay varios pueblos que se estan planteando el recorte de gastos en esos temas.

El concejal Angel Vergara contesta que son conscientes pero que también le dice que a Fitero siempre se le ha achacado que no hacían nada y otros si lo hacían.

El Alcalde dice que 

Se nos dice que se producen olores en el camino del Balneario. En este supuesto me remito al informe que vino a este pleno el pasado año donde NILSA informaba el trámite que se había dado a las quejas de los vecinos de Fitero y la solución adoptada que puede llegar hasta lo más drástico. Recientemente ha habido una unstancia que se ha trasladado a NILSA para que adopten las medidas oportunas. 

La Concejala Josefa Alfaro propone también una serie de preguntas que hay que responder, dichas preguntas versan sobre el Club Calatrava y sobre el área 11 ya se le dio contestación y ella repregunta, a este respecto le diré, como ya le dije en un pleno que Vd. Puede preguntar lo que estime conveniente y el Alcalde le responderá lo que entienda que tiene que responder.

De hecho, en las solicitudes que entran por escrito y por registro de su grupo ya se le han entregado todos los expedientes completos, y por tanto, tiene la misma información que yo mismo.

En el caso del Expediente de Reclamación patrimonial de Hector Gónzalez quiero trasladarle que es un expediente administrativo que como todos los demás lleva su trámite. En cuanto ha habido un avance lo he tratado inmediatamente con el Concejal Celestino Alvero, en estos momentos, hace ya tres semanas se produjo una finalización del mismo que trasladé a su Concejal y me dijo que si se exigía el daño al Arquitecto redactor del proyecto él estaba de acuerdo, así se ha hecho, y está en el la documentación del Pleno, espero que Vd. respete la decisión de su concejal de Grupo.

Vd. con su actitud de traer este tema al Pleno e intentar decir lo que no es, leyendo partes de informes y no informes completos, opino que lo único que trata es de desgastar a nuestro grupo, y yo esto no lo voy a pasar, ahí está el expediente completo y su resolución ya que el propio Sr. González ha asumido lo que el Ayuntamiento decía renunciado a lo que el mismo un mes antes solicitaba en un escrito suyo. 

Por su parte la actitud de la Concejala Adita Tovías ha sido la de abstenerse en este asunto no sin, como no podía ser de otro modo, dejar que se invadiera su propiedad, dicha concejala, en dos ocasiones le ha dicho que estaba a su disposición para enseñarle cualquier documento y darle cualquier explicación.

 De todos modos ahí tiene el expediente íntegro para que lo consulte, yo estoy a su disposición en cualquier comisión para explicarlo, de todos modos ya lo he hecho con su compañero de corporación las veces que ha hecho falta, y como le he dicho tengo el Acuerdo con Celestino, a que a mi me sirve, aunque no se si a vd también.

Para finalizar el grupo municipal de UPN de Fitero quiere trasladarle que los momentos vividos a raíz de sus respectivas intervenciones en las que ponía en entredicho la labor técnica del Secretario Municipal, han sido los más duros que este grupo municipal ha vivido en la historia reciente de Fitero. Nunca hubiéramos pensado que el propio secretario se tuviera que dirigir a Vd. en los términos en los que lo hizo ya que el secretario está para asesorar y dar fe pública no para tener que defenderse de tales acusaciones de tomar partido. Queremos trasladarle que la crítica a las actuaciones municipales está dentro del juego democrático, pero desde aquí queremos transmitirle que la labor del Secretario de esta corporación raya a una gran altura tanto en lo técnico como en lo personal, él aquí no tiene que demostrar nada y le pedimos tanto a Vd. como a su grupo que dejen de alusiones personales a las personas que componemos este ayuntamiento de Fitero, tanto a los técnicos como a los propios concejales. Nosotros, y el Alcalde ya se lo dijo estaremos aquí para hablar del futuro de Fitero lo que haga falta pero no nos tendrá cuando se trate de descalificaciones personales. 

Para finalizar decirle que la impresión que dio cuando su grupo no votó al acta unidos fue la de que ni sus compañeros comparten su opinión en este tema.

La concejala Eva Calleja dice que no esta en contra de la comida, sino que llamo la atención sobre el alto porcentaje que supone dentro de esa partida de gastos de festejos. En cuanto al gasto en el colegio, el mismo se producirá porque es necesario; quizás haya que preguntarse porque es necesario, quizás no este bien realizado, o antes no se habia invertido lo suficiente.

El Alcalde contesta que se han retirado gastos como el lunch programado otros años junto a la coral; que en cualquier caso otros pueblos con el mismo numero de habitantes, y teniendo en cuenta si se celebran siete o nueve días de fiestas, tenemos un presupuesto inferior; aun así se van a seguir recortando gastos. En cuanto al tema del colegio, ya te he dicho que es una cuestión de concepto, puesto que entiendo que se debe contar con la consiguiente subvención del Gobierno de Navarra.

Y no habiendo  otros asuntos que tratar se levantó la sesión siendo las veintidós horas  cuarenta minutos y, de su resultado se levanta la presente,  que  firma  conmigo el  Alcalde Presidente de lo que doy fe.

Asistentes: Alcalde: D. Fco.  Javier Yanguas  Fernández. Concejales: D. Angel Vergara Pérez, D. Araceli Fernández Ochoa, D. Inmaculada Tovias López, D Mª Asun Forcada Ruperez, D. Raimundo Aguirre Yanguas, D. Celestino Alvero Yanguas, D. Mª Angeles Alfaro Toledo. D. Emilio García Martinez, D. Eva Maria Calleja Sanz, D. Josefa Alfaro Jimenez, Secretario : D. Jesus Lacarra Lopez.







